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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficía les de m oneda publicados 

el día 23 de octubre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1)
Libras.......... .
Dolares ....
Francos suizos 
Francos belgas 
Florines
Escudos .................. ....... .
Pesos argentinos moneda legal 
Coronas suecas ..................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas 
Deutschmarks *......

3.128
30.661)
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
3.110
1.585
1.533
2.607

U) ttste tipo pudra sufrir ifee modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambioa

MINISTERIO DE JUSTICIA
Mutualidad Benéfica de Funcionarios 

de Justicia Municipal

Por acuerdo de la Junta dé Gobierno 
de esta Mutualidad, sé convoca concurso 
para la confección y suministro de cua
tro millones trescientos mil ejemplares 
de impresos (4.300.000) y núéve millones 
dé pólizas (9.000.000), ;

El pliego de condiciones, modelos de im
presos y pólizas y características que ha 
de reunir el papel, se hallan de manifies
to en las Oficinas de esta Mutualidad en 
el Ministerio de Justicia, calle de San Ber
nardo, núm. 45.

El plazo de presentación de propuestas 
en el Registro de la Mutualidad, termi
nará el día 15 de noviembre, a las trece 
horas.

Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Pre
sidente, Esteban Samaniego.

10.026-0 .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

; Junta de Obras de la Universidad 
de Barcelona

Adjudicando definitivamente las obras de 
construcción de los Colegios Mayores 
a Fray Junípero Serray> y «San Raimundo 

de Peñafort», del Núcleo Universitario 
 de Barcelona ■

Incoado el expediente oportuno de 
construcción de lo¿ Colegios Mayores 
«Fray Junípero Serrad y «Salí Raimun
do: de Peñafort», del Núcleo Universita
rio de Barcerlona, y vista el acta refe
rente a la subasta de las indicadas obráis, 
verificada en el día de hoy y adjudica
da provisionalmente a Ingar, S. A., de 
Barcelona, el Pleno, de esta Junta de 
Obras ha resuelto adjudicar definitiva
mente la ejecución de las mismas al me
jor postor, Ingar, S. A., con domicilio en 
Barcelona, plaza de Medinaceli, núme
ro 5, tercero, en la cantidad líquida de 
veintiocho millones doscientas noventa 
y un mil trescientas ochenta y cinco pe
setas con noventa y tres céntimos 
(28.291.385,93), que resulta una vez dedu
cida la de siete millones ciento diecisie
te mil ciento siete pesetas con diez cén
timos (1117-107»10). a que asciende la 
baja de 20,1 por 100 (veinte enteros una

décimo, por ciento) hecha en su propo
sición, de la de treinta y cinco millones 
cuatrocientas ocho mil cuatrocientas no 
venta y tres pesetas con tres céntimos 
(35.408.493,03), que importa, el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la subasta, , y que serán apunadas 
con cargó a los presupuestos anuales de 
la Junta de Obras correspondientes a los 
ejercicios económicos de 1955, 1956 y 1957, 
por certificaciones mensuales y en la 
forma que determinan las condiciones del 
proyecto y disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Barcelona, 17 de octubre de 1955.—Ei 
Rector Presidente, Francisco Busearóns 
Übeda.

4.046—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para el 
«Suministro de treinta grupos electro- 
bombas y accesorios», con destino a los 
trabajps de achique que realice el Insti
tuto Nacional de Colonización.

El presupuesto de este suministro as
ciende a cinco millones cien mil pesetas 
(5.100.000,00).

El pliego de condiciones del concurso, 
en el que figura modelo de proposición, 
podrá examinarse en las Oficinas centra
les del Instituto Nacional de Colonización, 
en Madrid (paseo de la Castellana, 31), 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ochenta y un 
mil pesetas (81.000,00), deberán presen
tarse en las Oficinas centrales, antes de 
las once horas del día 30 de noviembre 
de 1955, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las citadas Oficinas, a las 
once horas del día 2 de diciembre del 
indicado año.

Madrid, 19 de octubre de 1955.—EL In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

4.105-0 .

• Se anuncia concurso público para el 
«Suministro de doce equipos electrógenos 
móviles con destino a los trabajos de achi
que que realice el Instituto Nacional de 
Colonización».

El presupuesto de este suministro as
ciende a seis millones quinientas mil pe
setas (6.500.000,00).

El pliego de condiciones del concurso, 
en el que figura modelo de proposición, 
podrá examinarse en las. Oficinas centra
les del Instituto Nacional de Colonización, 
en Madrid (paseo dé la Castellana, 31), 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de noventa y cin
co mil pesetas (95.000,00 pesetas), debe
rán presentarse en las Oficinas indicadas, 
antes de las doce horas del día * 30 de 
noviembre de 1955, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las mismas, a las 
once horas del día 2 de diciembre pró
ximo. •

Madrid, 19 de octubre de 1955.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

4.106-0 .

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S

La D. N. S. convoca concurso público 
para la confección y suministro de uni

form es con destino al personal subal- 
, terno. • ..v

El pliego de condiciones que ha de re» 
gir dicho concurso puede recogerse en 
Oficilía Mayor, paseo del Prado, 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentar
se, en sobre cerrado y lacrado, termina
do el plazo de presentación, el día 21 de 
noviembre de 1955, á las trece horas.

Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Ofi
cial Mayor.

4.107— O,

Obra Sindical del Hogar

Por el presente se hace saber que que
da sin valor ni efectos el anuncio de con
vocatoria de subasta de obras en el Cam
po de Deportes de Ciudad Real, pertene
ciente a la O. S. de «Educación y Des
canso», que fué publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 
de octubre corriente.

Madrid, 17 de octubre de 1955.—El Sub
jefe nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres.

4.108- 0 .

• CONCURSOS-SUBASTAS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun
cia el concurso-subasta de las obras de 
construcción de cuarenta y ocho (48) vi
viendas y urbanización en Miranda de 
Ebro (Burgos), acogidas a los benéficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada, de 15 de julio de 1954, 
el Reglamento para su aplicación y el 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954 y de 
las que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
’mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I —Datos del concurso-subasto

El proyecto de las edificaciones ha. sido 
redactado por el Arquitecto don J. A. Ola* 
no y López de Letona.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres . millones ciento 
diez mil seiscientas sesenta y nueve 
(3.110.669) pesetas con sesenta y siete 
(67) céntimos.
• La fianza provisional que par ,̂ partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta . especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cincuenta 
y un mil seiscientas sesenta (51.660) pe
setas con cinco (5) céntimos).

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, uña vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento tres mil trescientas veinte (103 320) 
pesetas con nueve (9) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Burgos, mirante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego.de condiciones técnicas, en 
el que Se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones; eco-
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nómicas y jurídicas generales y particu- 
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de 
Burgos, sita en plaza de Castilla, 1. en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
«paseo del Prado, núms 18 y 20, Madrid) 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), 
en ios días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Burgos, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podra requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los ! 
diez días siguientes al otorgamiento del | 
contrato ¡

La fianza definitiva deberá ser depo* | 
■sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te- i 
sorería del Instituto Nacional de la Vi- j 
vienda, antes del otorgamiento del con- ■ 

piovisionai o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti- i 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- i 
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultau que le concede pi número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
xüi3mo plazo deberá el adjudicatario fo»v ¡ 
malizar, mediante escritura pública, el j 
/correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuáles deberá ini- 
alar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro'de los diez días siguientes 
al de hauerse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
íüeses, a partir del día de su comienzo,

JII.—Forma, de celebrarse j
el concurso-subasta. \

Los licitadores presentarán dos sobres,
eérrados, lacrados y sellados, uno de los j
ciiales contendía la propuesta económ.ca 
en laque se especifica!á con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto v 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el .concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

10 Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad 

.2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

6:° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de .la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7 o Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo* 
taB de los seguros v subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre- 
tós-leye» de 13 de mayo de 1955.
; 10. Declaración y, en su caso, compro- 
fcantea de que los materiales, artículos y I

 efectos que han de ser utilizados en 
! ejecución de las obras son de producción 
\ nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).
¡¡ 11, Declaración de que el licitador no

ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su caigo servicios u obras 

j públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 

) el Estado.
En el supuesto de que por celebrarse 

simultáneamente dos o más concursos 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadpres podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos "originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan- 
! cieras se incluirán cuantos documentos 

informativos sobre ios dos mencionados 
s aspectos se estimen convenientes,
j La Mesa estará presidida por el Dele

gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: ei 

i Presidente de la Ponencia «Uonstruc-
| ción», del Patronato Sindical de la Vi

vienda; el Jefe de los Servicios Jundi- 1 
eos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 

.. actuará como Secretario; el Arquitecto
Asesor de la indicada Óbra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará ei acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- i 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Nciario. de los sobres admitidos [ 
a, la subasta, adjudicándose provisional- ? 
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la | 
cuantía de las proposiciones se decidirá ¡ 
por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decía- ¡ 
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per- 

‘ d.erá la fianza provisional y se anulara el 
remate

E* bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Burgos.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y de! 
timbre del Estado

Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.112—0 . (547)
La Delegación Nacional de Sindicatos ! 

de F. E. T. y de las J O. N. S. anun- I 
cía el concurso-subasta de las >oras de 
construcción de doscientas (200) vivien
das y urbanización en Montillá (Córdo
ba), acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada, de 15 de julio de 1954, el Regla
mento para su aplicación y el Decreto-ley 
de 29 de mayo de 1954 y de las que es 
promotor la Obra Sindical del Hoagr

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Víctor 
Escribano Ueelay J

El presupuesto de contrata asciende 
ki cantidad da once iiiillotuw; setecientas 
ochenta y dus mil quinientas setenta y 
dos (11.782.572) pesetas con treinta y 
cuatro (34) céntimos.

J..a fianza provisional que para partlcU 
par en el concurso-subasta previamente? 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en ia respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de ciento 
treinta y ocho mil novecientas doce 
*138.912) pesetas con ochenta y seis (88) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 

* doscientas setenta y siete mil ochocientas 
veinticinco (277.825) pesetas con setenta, 
y dos (72) céntimos.

II— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai r oncur« 
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, rimante 
veinte (20) días naturales, contados a, 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo»

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las» 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómica^ v jurídicas generales v particu- 
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
1a, Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, sita en Gran Capitán, 12; en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra (pa
seo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) 
y en el Instittuo Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, a las doce horas del primer día, 
hábil siguiente al de quedar cerrado ei 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para quo 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato piovisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrató

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. ante* del otorgamiento del con
trato provisional o dentre de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En ei 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienza

III.—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en laque se especificará con toda claridad, 
yen letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estrlpta sujeoión al proyecto y
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&1 plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de ios 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5° Resguardo de la Caja General de I 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de I 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, ó documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Reál Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales articulos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
-ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de .que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; ei Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra'; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
‘levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de ios sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a -la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons

titución de la fianza definitiva no fuere » 
constituida en forma reglamentaria y en ¡ 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Córdoba.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.113—O. (576)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun
cia el concurso-subasta de las )bms de 
construcción de cuarenta y ocho (48) 
viviendas, dos tiendas y urbanización en 
Ares (La Coruña), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada, de 1 de julio de 1954, el 
Reglamento para su aplicación y el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Rodolfo 
Ucha Dónate.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
seis mil setecientas setenta y cinco 
(2.706.775) pesetas con ochenta y cinco 
(85) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen 
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cuarenta 
y cinco mil seiscientas una (45.601) pe
setas con sesenta y cuatro (64) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el rematé, asciende a la cantidad de • 
noventa y un mil doscientas tres (91.203) 
pesetas con veintiocho (28) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al c uieur- 

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, duran
te veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y partlcu- 
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, sita en Emilia Pardo Bazán, 
número 27, en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, núme
ro* 18 y 20, Madrid) y en el, Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
én la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar

podrá requerir al rematante para qu© 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgaítniento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO) en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo^

III.—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los UcitadQres presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de loa~ 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al provecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responso» 
bilidad, del licitador.

3.° Escfitura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombré del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 2.4 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro 
bantes de que los materiales, ártico o* y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de das obras son de producción 
nacional (Ley'de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador nc> 
ha sido inhabilitado administrativamente' 
para.tomar a su cargo servicios u obra9 
públicas ni está incurso en ninguna <~>trá 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos origínales relacionados más arri-' 
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio ele la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis»
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rtios efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativas sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el DeJe- 
N gado Sindical Provincial y formarán 

parte de la misma, cpmo Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc- 

, ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obrá Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados. de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por -sorteo.

Terminado él remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que fíe refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para lá cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid 18 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.114—0 . (580)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O. N. c> anun
cia el concurso-subasta de las obras de 
coBtrucción de setenta y cuatro (74) vi
viendas y urbanización en Betanzos (La 
Coruña), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954. el Re
glamento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954 y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar,

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de ce’ebratse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto^don Rodolfo 
Ucha Dónate. ,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones trescientas 
ochenta y cuatro mil trescientas veinti
séis (5.384.326) pesetas con treinta y cua
tro (34) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación-de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de ochenta y 
tres mil * 'ochocientas cuarenta y tres 
<83.843) pesetas con veintiséis (26) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento sesenta y siete mil seiscientas 
ochenta y seis (167.686) pesetas con cin
cuenta y dos (52) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña, duran
te veinte (20) días naturales, contados 

‘ a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliegp de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu- 
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, sita en Emilia Pardo Bazán, 
número 27, en la Jefatura Nacional de 
lá citada Obra (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazr de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en» la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el numero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante " escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a j o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. casó de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses . a partir del día de su Comienzo.

III.—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentaran dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en laque se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a.ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.n Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador. I

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.,

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y ios ^e¿re- 
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, articulos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 dé febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna >tra 
prohibición expresa para contratar «,on 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los iocu- 
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicás y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele* 
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales; el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como * Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada O bra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I N. V. o persona a quién éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el-Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantío, de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes,, a éargo del 
licitador, se declarará por ün Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

El contrató de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento'totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado.
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Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacionaJ de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.115—O. (581)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso-su
basta de las obras de construcción de 
veinticinco (25) viviendas y urbanización r 
en Narón (La Coruña), acogidas a los*' 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de ju
lio de 1954, el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Rodolfo 
Ucha Dónate.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas cua
renta y siete mil quinientas setenta y 
una (1.347.571) pesetas con ochenta y nue
ve (89) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Jaja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de veinticinco 
mil doscientas trece (25.213) pesetas con 
cincuenta y ocho (58) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin- 
c u e n t a  mil cuatrocientas veintisiete 
(50.427) pesetas con quince (15) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de La Coruña, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo Jo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco*- 
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de ia 
Delegación Sindical Provincial de La Co
ruña, sita en Emilia Pardo Bazán, 27; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra

F (paseo del Prado, números 18 y 20. Ma
drid), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués .de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos,

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el pla^o dé diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi

vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo d? 
ejecución de obras, las cuales deberá inf
riar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras crberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra e) importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4." Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5 o Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en . el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las, primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real. Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios, u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos. o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: eJ 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi

vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada O bra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C N. S. y el Delegado Provincial dei 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto dei concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bástanieo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber- 
meio.

4.116—0. (588)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas veinte (220) viviendas y ur
banización en Puerto de Sagunto (Va
lencia) (l.fi fase) acogidas a los benefi
cios que establecen la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954, 
el Reglamento para su aplicación y el 
Decreto de 29 eje mayo de 1954. y de las 
que es promotor la Obra Sindical del Ho
gar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, y .la forma de celebrarse 
el mismo, son los que se seguidamente 
se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don José Al- 
bert.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doce millones ochocientas 
siete mil quinientas ochenta y ocho 
(12.807.588) pesetas con sesenta y cuatro 
(64) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
do Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especia) de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ciento cua
renta y cuatro mil treinta y siete (144.037) 
pesetas con noventa y cuatro (94) cénti
m os

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas ochenta y ocho mil setenta y cin
co (288.075) pesetas con ochenta y ocho 
(88) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Valencia du-
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rante veinte (20) días naturales, contados 
ñ partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del dia en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias qué comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Técni
ca de la Obra Sindical del Hogar de ia 
Delegación Sindical Provincial de Valen
cia, sita en avenida Barón de Carcer, nú
mero 32; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra '(fraseo del Prado,. números 
18 y 20, Madrid), y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

'Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda,, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin- 

. dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
dé condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los (diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III —Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, I 
en laque se esnecificará con toda claridad, j 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previáto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- ( 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa- ! 
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de Ja So
ciedad licitadora.

4° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, ep 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del' Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
Industrial, o documento justificativo de na hallarse obligado a su pago. j

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical. ?

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. . Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales artículos y 
efr<to^ que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción j 
nacional (Ley de 14 de febrero- de 1907). i

11. Declaración de que el licitador no ! 
ha sido inhabilitado administrativamente i 
para tomar a su cargo servicios u obras ¡ 
públicas ni está incurso en ninguna otra j 
prohibición expresa para contratar con > 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu- j 
mentos originales relacionados más arri- i 
ba, los iicitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis- - 
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado Sindical Provincial v formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de ios Servicios Jurídi
cos de la C. N. S. ; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto j 
Asesor de la indicada Obra; Adminis- i 
tradQr e .Interventor Delegados de la ! 
C. N. S. y el Delegado Provincial del • 

* I  N. V. o persona a quien éste confiera i 
su representación. ¡

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de ias proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla- 
mación: se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el niazo señalado nara la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

E> bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

El contrato de construcción o ejecu- 
cucion de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales v del 
timbre del Estado.

Madrid, 18 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo.

4.117—0 . (766-1)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista v 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción ae 
doscientas diez (210) viviendas en Puerto 
de Sagunto (Valencia) (2.a fase) acogi
das a los beneficios que establecen la Ley

de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
Julio de 1954 el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
yo de 1954 y de las que es promotor 1& 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indiqan:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don José 
Albert.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de diez millones cuatrocien
tas treinta y cinco mil trescientas ochen
ta y tres (10.435.383) pesetas con dos (2), 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Genéral 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de ia Vivienda, es de ciento trein
ta y dos mil ciento setenta y seis (132.176) 
pesetas con noventa y un (91) céntimos.
' La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas sesenta y cuatro mil trescientas 
cincuenta y tres (264.353) pesetas con 
ochenta y tres (83) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valencia 
durante veinte i20> días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del dia en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Va
lencia sita en avenida Barón de Cárcer, 
número ; 2; en la Jefatura Nacional de 
ia citada Obra (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid), y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, número 21, Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia, a ias doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro dé los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería de!'Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con- . 
tratn provisional o dentre de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini-
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ciar, cuno '.lo no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
ai de haoerse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrar 
el concurso-subasta

Los iieitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
euales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
:il plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso» 
subasta, asi como las referencias técnicas 

nancieras del concurrente. La docu 
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

I.n Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en ¿u caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitador».

4.° Poder suficiente para concurrir al ; 
roncuvso* subasta. j

ft.° Resguardo de la Caja General de ¡ 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
i a Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de ias incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Deere- ! 
i os-leyes de 13 de mayo cíe :!95o. 1

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero ae 1907).

II. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado,
. En el supuesto ele que por celebrarse 

simultáneamente des o más concursos- 
subasta no puedan presentarse ios docu
mentos originales relacionados más arri- 
oa, los iieitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente e la Ponencia «Construc- 
( ión», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; e) Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra: Adminis
trador e Interventor Delegados de la 

S. y el Oelegado Provincial dei 
r. N, V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas

económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce» 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dichr Notario, do ios sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica, más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los Iieitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rado, más ventajosa.

Si en el plazo señalado pava ia cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario p̂er
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid L8 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.118—0 . (766-2)

GOBIERNO CIVIL DE LERIDA
Incoado el oportuno expediente para 

la declaración de utilidad pública de los 
baños termales hidro-sulfurosos de Ar- 
ties, de esta provincia, instado por don 
Eduardo Lega Tersa en 10 de septiembre 
de 1950, con arreglo a lo establecido en 
el articulo 28 del Decreto-ley de 25 de 
abril de 1928, por el que se aprobó el 
Estatuto sobre explotación de manantia
les de aguas minero-medicinales, en cual 
expediente se han cumplido los requi
sitos que dicho texto legal determina, se 
hace público a fin de que puedan pre
sentarse reclamaciones e1 este Gobierno 
Civil durante el plazo de treinta días, a 
contar del siguiente al de la inserción en 
este periódico oficial.

Lérida. 15 de septiembre de 1955.—El 
Gobernador civil, José Pagés Costar!

704—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
AZUCARERA DE SALOBREÑA.

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, 
SOCIEDAD ANONIMA 

MADRID
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se celebra
ra el día 11 de noviembre próximo, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y a igual hora del día siguiente, en se
gunda convocatoria, en su domicilio so
cial.-calle de Ibiza, núm. 33, tercero, con 
el siguiente Orden del día:

1.-* Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y cuentas del ejercicio 1954/ 
1955.

2.° Elección de cargo de Consejero va
cante.

3.° Designación de accionistas censo- 
ves de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio 1955/56.

Madrid, 18 de octubve de 1955.—-El Pre
sidente del Consejo.

10.023-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día 2 de noviembre próximo, en las 

oficinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar, pública

mente, el sorteo para designar las Cédu
las hipotecarias 4,50 por iÓO, serie B, que 
deben ser amortizadas, con arreglo a los 
Estatutos y a los acuerdos del Consejo 
de Administración.

lias' Cédulas designadas por la suerte, 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de ios impuestos correspondientes, desde 
el primero de febrero próximo, dejando 
de devengar intereses el mismo día.

Lo que, por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Se
cretario, V. García y Martínez de Velasco.

10.017-P.

COMERCIAL IBERO DANESA, S. A.
Moreto, 15.—Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará en el local social, a las doce de 
la mañana dal próximo día 10 de no
viembre. en primera convocatoria, y a 
la misma hora dei día siguiente, en se
gunda, para tratar los asuntos compren
didos en el siguiente Orden del día:

a) Aumento de capital de dos millo
nes a cinco millones de pesetas.
' b) Reforma de Estatutos en lo perti

nente, y de ios artículos 1.°. 8.°, 12, 14> 
15 y 25 de dichos Estatutos.

Madrid, 20 de octubre de 1955.—El Pre
sidente.

10.024-P.

EL AGUILA NEGRA, S. A,
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará el día 14 de 
noviembre dei corriente año ,a las once 
y media horas, en el domicilio social en 
la fábrica de Colloto (Siero), en primera 
convocatoria, o el día 15 del mismo mesfl 
a las once y media horas, en el mismo 
domicilio, en segunda convocatoria, 
procediere.

O rd e n  d e l d ía

1.° Ampliación de capital.
2.° Autorización para elevar el capital 

de la Sociedad hasta el limite autorizado 
por el artículo 96 de la Ley reguladora 
de las Sociedades Anónimas y consi
guiente modificación de los Estatutos.

Para concurrir a la Junta se precisa 
acreditar que se han depositado las accio
nes en la Caja social o en cualquier Ban
co, con cinco días de anticipación a la 
fecha señalada.

Colloto (Siero). 19 de octubre de 1955.— 
El Presidente del Consejo. Ignacio Herre
ro de Collantes.

9.999 - P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D

E d ic to s

En virtud de providencia dictada con. 
esta fecha por el señor don Federico 
Rodríguez - Solano y Espín, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número die
ciséis y encargado de éste del número 
veiqte en virtud de prórroga de juris
dicción de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instancia del Banco 
General del Comercio y la Industria*
S. A., representado por Procurado?
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don Gabriel Hernández Pla contra don 
Vicente Fernández Sánchez, a los que 
fueron acumulados autos de igual natu
raleza seguidos en los Juzgados números 
10 y 19 de esta capital, sobre pago en 
rotal de 1.494,204 pesetas de principal, 
intereses y costas, se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta de 
las dos mitades indivisas de finca, em* 
cargada, y cuya descripción es la si
guiente:

1.- Mitad indivisa de casa en cons- 
i rucción, señalada con el número cuatro 
provisional de la calle llamada en el 
plano de urbanización de los terrenos de 
la Compañía «Edificaciones Urbanas Ma
drileñas^ S. A.», de Jacinto Verdaguer, 
y también desviación de la calle de Ah* 
ionio Leyva. edificada sobre la parcela 
señalada con el número 4 del plano de 
parcelación aludido. Linda, al frente, ca
lle de su situación en línea de veinte me
tros; derecha, entrando, casa número 3 
provisional de las mismas calles, que pa
sa a formar ciclo independiente en vir
tud de escritura autorizada en 3 de mar
zo de 1951 por el Notario de Madrid don 
Alejandro Santamaría; izquierda, entran
do, parcela número 5. que se describirá 
a continuación, y por el testero patio 
de manzana común a otras fincas, sien
do privativo de esta franjas de dos me
tros a partir de la fachada posterior de 
la casa; el solar ocupa una superficie de 
554 metros cuadrados, de los que están 
edificados en plantas de semisótanos y 
baja 416 metros 4(J decímetros cuadra
dos, en dos plantas superiores 360 me
tros cuadrados y en una planta de áti
cos 320 metros cuadrados, quedando el 
resto destinado a dos patios centrales, 
dos laterales comunes a las fincas colin
dantes.

2.- Mitad indivisa de casa en cons
trucción, señalada provisionalmente con 
eJ número 5 de la calle llamada en los 
planos de urbanización de la entidad 
propietaria calle de Jacinto Verdaguer, 
y también desviación de la calle del Ge
neral Ricardos. Linda, por 6U frente, ca
llo de su situación en línea de 20 me
tros; derecha, entrando, con casa nú
mero 4, provisional, que constituye la 
finca anterior; izquierda, entrando, par
cela número 6 del aludido plano de par
celación, y por el testero, patios de man
zana comunes a otras fincas, en los que 
es privativo de la casa número 5 que se 
describe, una franja de dos metros, con
tados a partir do la línea de fachada 
posterior. El solar tiene una superficie 
de 550 metros cuadrados, de los cuales 
están edificados en planta de' semisótano 
y oajo 416 metros 40 decímetros cuadra
dos: en tres plantas superiores, 400 me
tros y 40 decímetros cuadrados; en otras 
dos plantas, también superiores, 360 me
tros cuadrados, y en planta de áticos, 
320 metros cuadrados, quedando el resto 
destinado a patios.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro i, piso tercero, se ha señalado la hora 
de once de la mañana del día veintiuno 
de noviembre próximo, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por
ciento de la vez anterior, o sea, en
cuanto a la primera mitad indivisa de
finca, la suma de un millón trescientas
cincuenta y un mil ochocientas ochenta 
y cuatro pesetas, y para la segunda mi
tad indivisa de finca, la de un millón 
trescientas sesenta y un mil novecientas 
sesenta y cuatro, pesetas con noventa 
céntimos, sin que sea admisible pq^tura 
alguna que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
Hcitadores el diez por ciento de dichos 
tipos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos,

Tercera.—-Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

Cuarta.—Las cargas o graváínenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re* 
mate.

Dado en Madrid a diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Federico Rodríguez-Solano.—El Secreta- I 
rio, José Cabello,

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a diecisiete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, José Cabello.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Federico Rodrí
guez-Solano.

10.002-A, J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Federico 
Rodríguez-Solano y Espín, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dieci
séis y en cargado de éste de igual clase 
número veinte de los de esta capital, en 
virtud de prórroga de jurisdicción, en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
seguidos a instancia de don Hermenegil
do Justo Segovia Martínez, representado 
por el Procurador don Tomás Romero 
Nistal, contra don Rufino Tara-villa Be- 
neit, para la efectividad de un crédito 
hipotecario de 300.000 pesetas de princi
pal, intereses y costas, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada, cu^a. descripción 
es la siguiente:

En Vallecas (Madrid).—Gasa de vecin
dad ya construida, que hace esquina a 
las calles de Josefa Díaz y Dolores Fol- 
gueras, teniendo su entrada por la pri
mera, corresopndiéndole el número siete; 
y linda; por su frente, al Este, con la 
calle de Josefa Díaz, en línea de 16,10 
metros, con la calle de Dolores Folgueras; 
por la izquierda, línea de 20,90 metros, 
con finca de Lorenzo Trapero, y por el 
fondo, en línea de 16,28 metros, finca 
de doña Pilar Folgueras Díaz; mide una 
superficie de trescientos cuarenta y seis 
metros veintinueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pies y noventa y cinco 
décimas de otro cuadrado, que está total
mente edificado en planta baja, en planta 
principal doscientos ochenta y tres metros 
veintisiete decímetros cuadrados, y en 
planta segunda doscientos veinte metros 
cuadrados. La planta baja se destina a 
taller y las altas a viviendas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, se ha señalado la 
hora de once de la mañana del día vein
tidós de noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda. subasta el setenta y cinco por cien
to de ia vez anterior, o sea la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas, sin 
que sea admisible postura alguna inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera,—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado y los licitadores no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta,—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 

| a. su extinción el precio del remate.
Dado en Madrid a quince de octubre do 

mil novecientos cincuenta y cinco.—Fede- 
rico-Rodríguez Solano. — El Secretario.—* 
José Cabello.—Rubricados.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente con el visto bueno del señor Juez* 
en Madrid a quince de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio, José Cabello.—Visto bueno: el Juez 
de Primera Instancia, Federico Rodríguez» 
Solano.

10.001—A. J.
BARCELONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta ciudad, en providencia 
de 2 de septiembre de 1954, dictada en 
los autos de demanda de pobreza pre
via a juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por don Bodo Wilhelra 
Wesselmann contra don José María Ma
tas Vilanova y otros, confiriéndoles tras
lado de la demanda, copia de la cual y 
de los documentos con ella producidos se 
hallan a su disposición en Secretaría, por 
la presente, en virtud de lo solicitado por 
la paite actora, se emplaza a los here
deros ignorados o herencia' yacente de 
Hans Becker Wolf para que, dentro del 
término de nueve días improrrogables, 
comparezcan en los autos y la contesten, 
bajo apercibimiento de sustanciarse el in
cidente sólo con el señor Abogado del 
Estado.

•Barcelona, 3 de octubre de. 1955.—El 
Secretario, Antonio González.

4.558—A,J,
E dicto

Eli virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de fecha 21 del 
actual mes de septiembre, dictada en t-1 
expediente sobre declaración de falleci- 
minto de don Francisco Cantón Acacio, 
promovido por su esposa, doña Candela^ 
ria Collado Gracia, por el presente edic
to se hace público que dicho don Fran
cisco Cantón Acacio; nacido en Almería 
el día 10 de diciembre de 1908, hijo de 
don Francisco Cantón Contreras y de 
doña Josefa Acacio Montoya, casado coa 
la instante doña Candelaria Collado Gra
cia, desapareció a últimos del año 1942 
en Sehonelck (Alemania), habiendo te
nido su domicilio en esta ciudad de Bar
celona, calle de Bofarull, número 138, pri
mero primera.

Y para que se haga pública la soli* 
citud de la declaración de fallecimien
to del expresado don Francisco Cantón 
Acacio, se expide el presente edicto en 
Barclona a 28 de septiembre de 1955.- .̂ 
El Secretario (ilegible).
El infrascrito Secretario,

Certifico: Que doña Candelaria .Colla
do Gracia, a cuya instancia se expide el 
precedente edicto, disfruta del benedicto 
de pobreza.

Barcelona, 28 de septiembre de 1955.-* 
El Secretario (ilegible).

4.559—A. J. l.a 23-10-195$.

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Tórrela- 
vega deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 4 de 1942. 
Juan Bautista Bilbao Valdés.—(6566).

El Juzgado de Instrucción número 6 
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 9? 
de 1951. Blas Romero Rodríguez,—<6566>*


